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Eata publicacién consta de una Revista científica mensual y de.este Boletín prcfeaicnal que se publica todcs loo lune_
cOltan~o la IUlcripc!ón anual a ambos periódicos VlIllITII PIISIITAS, que deben abonarse por adel~tado, empe('&lldo

, siempre a contarse las ,:"ualidades,delde 01 mel de Enero. ".

/
~e"manQS, ,pero no ,pr,imos.--Confirmando mi artículo anterior, escrito

en el balnerario de Melgas, donde fuí a buscar la salud' perdida en las elecciones,
he viste la real orden del, Ministerio de la Gobernación de fecha 1.6de Julio pa-
sado (G~c'Cta del IQ), de la CHal se dió la parte dispositiva en el número anterior
de este Boletín; y su lectura me ha demostrado una vez más que Jos médicos
nos atribuyen en la gran familia sanitaria el papel de primos, que solemos com-
partir a ratos con los farmacéuticos, también tratados como primes por los médí-
COScon excesiva frecuencia. \

Predsamente-ha1sido un periódico farmacéutico, El Monitor de la Far-macia
y (le la. Terapeutica, el que primero ha comentado esta nueva Real orden de Go-
bernación, «confirmatoria de la absorción que continuamente está ejerciendo la
clase médica de las funciones propias de otras profesiones», según dice justa-
mente dicha Revista, y continúa:

«No se han contentado con quitar a los Inspectores farmacéuticos de las
Aduanas el reconocimiento de alcoholes que les estaba encomendado por las
disposictones vigentes y/que además era de su competencia, pl1es nadie se la ne-
gará, lo que sí puede hacerse con los médicos, sino que ahora quitan a los vete-
rinarios el reconocimiento de carnes, pescados, aves muertas y caza, pues esto
supone el decir que dicho reconocimiento' ha de efectuarlo el veterinario cuando
a él sea l'~q uerido por el Director de la Estación sanitaria.

En tedas partes los rnédiccs. siguen esta conducta sin que, debido a la des-
unión de los farmacéuticos y de los veterinarios, encuentren obstáculos en SM
marcha triunfal, acaparando la Sanidad y haciendo que desaparezcan las funcio-
nes pe otros profesionales.

Bien es verdad que así marcha ello, pues lo que debía ser la cooperación de
tantos y tantos elementos sociales es s610 11JOdusvivendi de UNOScuantos que van
inventando puestos ,y cargos sin que se deje percibir por ninguna parte el resul-
tado provechoso de tanto organismo médico». -

, La real orden comentada supone, en efecto, anular el papel de los veterina-
rios-habilitades en las estaciones sanitarias, ya tan restringido, pues la inmensa
mayoría' de los Directores de dichas Estaciones, si no todos, considerarán inne-
cesarios/los servicios de los veterinarios habilitados siempre que por el desem-
peño de ellos se haya de percibir algún dinero.

Este nuevo 'y escandaloso a-vanee de los médicos sanitarios en nuestro camp-o
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profesional, que no sera ei úitimo lill el mayor.ies otro arglll1le¡lto en fttvor de' la .
doctrina que sostenía en mi anterior artículo. Si los veterinarios Ele lE:ás pr€stig,j0 '
continúan aparlados unos, retraídos otros e indiferentes los demás, la Asociación
Nacional Veterinaria' Española no podrá conseguir aquella fuerza y aquella auto-
ridad que son indispensables para imponerse y, hacerse respetar. La lucha es
cada vez más intensa en 'todos los sectores de la vida, ,y los que se duermen pe-
recen.fatalmente arrollados por la avalancha, cp avanzar, o sucumbir; no hay otra
solución posible. Quienes no vean esto con la debida claridad y no acierten a
poner a tiempo el adecuado remedio, se verán alguna vez sorprendidos por acon-
tesímientos insospechados, q,ue les caigan sobre la cabeza como giganlescos galo
pes de maza.

•

*.* *
Yo no quiero perecet, y quiero que tampoco perezca mi profesión, tan digna

de otra suerte 'y de otros profesionales. Por eso 'me agito constantemente y pro-,
curo transmitir mis inquietudes a los demás. El problema que, ya inicié hace
años en la Asamblea Sanitaria de Jerez, de la Frontera, quiero desarrollarlo ton
toda amplitudten la Asamblea Nacional que la Federación Sanitaria' Andaluza
piensa celebrar en Madrid los días ro, r r y t z del próximo Octubre. Hay que
delimitar el campo de acción de cada ,p't"ofesión médica y cornpremeterse a res-
petarloy a hacerlo respetar, com.o base iridispensablepara establecer una sólida
y honrada federación de todas las clases sanitarias, Esta es mi tesis. Ni el médico
debe meterse en el campo del veterinario, ni el practicante en el del médico, ni
el veterinario en el del farmacéutico, ni el farmacéutico en ;el del- practicante.
Cuando una clase sanitaria da pruebas de no respetar a otra en su -fuero privati-
vo,' dice con su conducta que la federación de todas las clases sanitarias es un
artificio edificado sirr lealtad. ¿Cómo queremos 'que nos respeten los demás-Es-
tado J provincias, municipios, particulares--, si damos el deplorable espectáculo
de no respetarnos nosotros? <Cadauno en su puesto y todos a defender el puesto
de cada uno. Fuera de esto no puede haber ni sinceridad ni' razón ..Nadie puede
tachamos de enem igo de' la federación de la Veterinaria con las demás clases
hermanas, que ya defendí en nuestra Asambiea Nacional dé Zaragoza e hice
incluir en el Reglamento de la Unión Nacional Veterinaria y que ahora he meti-
do como aspiración en el Reglament0 de la A. N. V. E.; pero por lo mismo que
considero esta federación una obra de incalculable importancia para el porvenir,
quiero que se edifique lealmente, con todo el COrazón y sin ning.una reserva
mental. .r

Mi ilustre amigo el doctor D. Jesús Centeno, alma de la Federación Sanitaria
Andaluza, que ahora aspira a hacerse Nacional, y uno de los pocos médices de
altura que enfocan el problema en sanitario y 110 puramente en medico, me ha
hecho el honor de incluirme entre los sanitarios inscritos pata la proyectada
Asamblea, sin consultarme siquiera,' «como prueba .:de, la alta estima en que
aquella Federación me tiene» sc;g(¡n me dice en. carta, y y0 acepto gust0sísimo
la inscripción y ya saben ellos que a la estimación correspondo de todas veras.
Asistiré a la Asamblea y tornaré parte' en sus deliberaciones, esperando. que en
ella figuren muchos veterinarios, que vengan a Madrid a luchar con entusiasmo
y a dar la sensación de que nuestra clase quiere ,vivir en perfecta armonía" con
las demás clases sanitarias, pero en concepto de hermana, 'como es lo justo, no
en concepto de prima, según es hasta ahora lo corriente. Nadie nos ha ganado a
10& veterinarios en desinterés yen' alteza de miras en las relaciones interprofesio-
nales. Aspirar a que se nos trate en el mismo plano de cortesía y respeto no 'es
ciertamente pedir demasiado . .Ní 'que.dec::ir 'tiene que esto, no se dirige a-la Fede-
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ración ,Sanitaria Andaluza, que 'por ser hija espiritual del (Jactar Centeno, tiene
, las nobles características .psicológicas de sü padre, si Ha que es, un aviso para que
, se tenga en cuenta en el momento de acometer todos juntos la magna obra de

la Federación Nacional Sanitaria, ahora ...más, necesaria que nunca, puesdesquicia-
'dos en Espafi'a todos los poderes, este organismo podría tener una influencia
decisiva en la reorganización de la vida pública, saliendo así del campo meramen-
te profesionaly.rpor lo tanto, restringido para entrar en el campo sin límites de
la orientación y guía de una patria alocada y febril, que inconscientemente se
encamina al precipicio.-GordÓn Ordás.

Antlstnovlat P R lE T O'
Indispensable en todos los establecimientos. ¡Hay que ser previsor!

Cura-siempre los derrames sinoviales. por intensos que sean,
cicatrizante en toda clase de heridas externas y eczema~
húmedos. Comodidad y, economía. No es necesario vendaje.
Al hacer el pedido manden su importe (6 pesetas bote de 250
gramos) por giro postal a D. Carlos Jurado, Socuéllamos

(Ciudad-Real).

/ Vetel~inaria militar-
Lo que es y lo que debe ser -La situción actual .de España, es harto

-difícil para los poderes públicos; esto no podemos n~garlo, pues hay que ren-
dirse ante la evidencia, mas tampoco es dable .postergar a ciertas y determina-
das colectividades, que, de encontrarse cual debieran, darían un producto más
grande a la Nación de lo que actualmente dan. Es axiomático que gastar es pro-
ducir, la pobreza no conduce a otra casa más que a la tótal ruina y al mayor de
los pauperismos, a la aniquilación, a la desaparición total de lo mal organizado,

'de lo deficiente, de lo pobre el. una palabra.
Los grandes rotativos de nuestra prensanacional empiezan ya a qcuparse de

la pobre cenicienta del Ejército, la Veterinaria Militar. EL diario El 50/, no ha
mucho tiempo, tocó uno de los puntos más vitales de Ia serie numerosa de las
postergaciones, cual fué la de recordar un expe liente incoado y -olvidado por
uno de los negociados del Ministerio de la Guerra, refrescando la memoria de
a quien corresponda, a propósito de que se conceda o los jefes y oficiales del
Cuerpo a que nos referimos, ocho años cleservicio para efectos de 'retiro, en 'razón
de 10s años de estudios que para llegar a figurar en el escalafón del Cuerpo les
cuesta a estos sufridos y subordinados militares. Todas las autoridades militares
10 han jUl'igado de equidad, pues que los demás Cuerpos asimilados cuenlan COIl

esta justicia, por lo tanto creemos que esta disposición, ya sancionada, verá la
luz oficial prontamente; mas si esto representa un paso adelante en dicho Cuerpo,
creemos que no es suficiente, es preciso talonar más, pues el camino a recorrer
es asaz largo. .

. Que el Cuerpo no está' 1110r;1Jmente retribuido en la debida forma, 10 de-
muestra que todos Jos años se convoca a oposiciones a ingreso para buen núme-
1'0 de plazas, y éstas no pueden cubrirse, no polZ falta de capacidad intelectual de
los opositores, no. Sino por falta de estos, púes los veterinarios civiles noveles,
ya ven que el porven ir militar de su carrera, tiene que terminar, por regla gen.e-
ral, en el grado de Capitán, pues muy raros son los que llegan a jefe, y se
comprenderá sin grandes esfuerzos de imaginación, que en vista de esto -y ante
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una rigurosa oposición -gue nosotros aplaudimos- busquen otros derroteros
más halagüeños y más pr6sperQs, y día llegará en ql!le, los servicios taro irnpor-
tantea de la Veterinaria militar moderna, se vean sin personal faoultativo suficren-
te para lleriarlos, pl,les el veterinario huirá del Ejército.

EH las altas esferas militares no debe tenerse en cuenta, tal vei, lGJ.llIe:el veteri-
nario actual no es, ni con mucho, el de hace cincuenta añes; qll'e en nuestros
días el veterinario es un cie tífico y u¡;:¡profesional que cursa sus estudios por
amor a la carrera, pero que pudiera muy bien cursar Ia de rnediciriahusnana o.la
de farmacia, toda vez que por el número y naturaleza de las asign.aturas q'Mecur-
sa para obtener el título, son casi-las mismas y con igual extensión que las de
sus hermanos eh la otra medicina; que el ingreso para la carrera es casi idéntico
y otro tanto ocurre con el número de años que tienen que' estudiar para ser titu-
lados; que la oposición pata el ingreso en la milicia es tan fuerte como el de las
otras ramas de la medicina, y que una vez ingresados sufren. las mismas contin-
gencias que los médicos y muchos más peligros que" los farmacéuticos, pues
concurren a todas las acciones de "armas como los .dernás cuerpos y muchas
veces mueren en ellas dando muestras de heroismo, como se ha patentizado ple-
.narnente en el desastre del I92I en que todos los veterinarios que estaban en el
campo en él quedaron y se dió el ca-so de conceder laureadas a oficiales que por
su arrojo perecieron en la demanda y otros se mataron:' antes de verse prísione-
ros. Todo esto patentiza bien a las claras, que son buenos 'soldados y pundono-
rOS0S profesionales, Que demandan» constantemente más servicios, pues desean
demostrar su suficiencia en todas partes, pidiendo hospitales de ganado, labora-
torios, mataderos" practicantes', tropas auxiliares, Pues bien, a su i.ngreso en el
Ejército y aun a pesar del período militar de prácticas, ingFesan en-los Guerpos
con el grado de alféreces, en el cual suelen estar algUl1l!lS amos, mientras sus
compañeros en la medicina ingresan de. tenientes y por lo general a los dos o
tres años son <capitanes. En veterinaria hay muchos que les ha costado doce
años llegar a capitán y otros doce llegar a jefe, o sea la vida mdlitar de run R,om-
breo No cuentan aun con un jefe superior de ~ategoría de general y los jefes :;'00

tan escasos en la categoría cumbre-del Cuerpo, que para tantísimo oficial-sólo
hay tres coroneles, a CHyOempleo'JlJ~gan ya en las postrimerías de su vida mili.
tar, cuando va a corresponderles el retiro. Se 'les regatea: el título de Ias -éstrellas
que llevan en la mangla y ni siquiera se les llama coronela capitán como al mé-
dioo su hermano, den0minápdoles subinspector o primero. No cuentan G0n el
número de oficiales necesarios por 'cada servicio, y en algunos Gasas, éste está
tan recargado, que el oficial no tiene punto de reposo si ha de' atender ,digna
y cumplddamerrts aquél; no cuenta 'con personal auxiliar adecuado al fiN: de la
clínica y de la.higiene, pues Ilos obreros herradores actuales, que les auxikan- en
el momento de la cura, no dependen directamente de él, pues no son otra-cosa
que un soldado obrero del escuadrón, batería o compañía, y en caso de campa-
ña, no puede realmente cuidarse del ganado enfermo, pues tiene q¡ue ser un sol.'
dado 'más de filas que un practican te, y de aquí, pues, la deficiencia de los servi-
cios sanitarios de campaña, en queel ofi.cial veterinario no sabe qué hacer" por-
que aun no cuenta con un reglamento de campaña, y hasta el de paz es deficíen-
tísimo para los conocimientos del día y aun para 'la dignidad profesional. Todo
lo cual corrobora el que los veterinarios civiles no asistan a las oposiciones y
q¡,¡e los actualmente militares veélf Cal) disgusto su actual situación y estén des-
corazonados. para su porvenir. "

Estas, deficiencias que aquí señalo son las que deben subsanarse para que la
Veterinaria Militar se ponga a tono con la extranjera, en donde se tiene ea cuen-
ta sus relevantes servicios y-ésta sea lo' que debe ser., no lo 'que es.-Ohantcele,,-.,
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,'Noticias del' Patronato- de titulares. - ENTl;l.@As,~El alcalde de Villa-
tifefiga (Toledo) participa que D, Constarrtíno Peíra es el vnterinario titular de

I dicha Jrrcalidad con el sueldo .anual de 730 pesetas, no, 'teniendo contrato.
-El alcalde de Broto (Huesca) participa que D, Vicente "Tarazorra es el único

concursante a la titular veteri nari a ,
--;-EI alcalde de .Paterna del Campo (Huelva) participa que remite al goberna-

I dor el anuncio de la vacante p-ara su inserción en, el B, O, '. , .
--E1 alcalde de, Cella (Teruel) participa que D. Francisco ,'Bla:sco y D. Luis

Jécora son los concursantes a esa titular veterinaria.
,-El alcalde de Mata de' Alcántara (Cáceres) participa que en dicha localidad

no hay veterinario titular ,por no haber sohoitado nadie la vacante que se anunció
enz'S de Mayo último. ' , , ,

--El alcalde ?e ,!ilI~seca íSegovia) participa que, D: Leandro Alon1io del #

Olmo es el veterinario titular con el sueldo anual de 41 pesetas. ,
--El alcalde de Cáceres remite un 'ejemplar del B. O. con el anuncio de la

vacante' de veterinario tittrlar de esa localidad. .
--""':EI alcalde de Alrnansa (Valencia] p-articipa hallarse vacante sutitrrlar vete-

rinaria por fallecimiento de D, Salvavor Alapont Tor-res. '
, ~El go'betI1ador de Tcñedo parti-ci1Xa'halUarse vacante .pnr renuncia d-el que
la d-esempeñaba, la titular veterinaria de Villarrubia de Sa:ntia:gp ,

El alcalde de Ciudad Rodrígo (Sala~an,ca) participa que D, Otega:rio 'Nlño
Caballero es el único concursante a la plaza de veterinario titul'ar ~de la localidad,

• SAL~IiAS.-Dos comunicaciones a los -a:ka'ld'e-sde Villaltrenga de la Sagra {To-
ledo) Y' Villaseca (Segovia) participando provean las vacantes 'de titular en forma
legaL ., ,

-Una al alcalde de Mata de Alcántara interesando anuncie 'nuevamente la
/ vacante de titular. _

-Una al gobernador de Madrid interesando cornurrique al alcalde deMiraño-
res' de la Sierra prohiba en absoluto la pr-á;otica del herrado a un intruso Y"que la
alcaldía an uncie la' vacante de titular. •

~Dos a los alcaldes de Broto (Huesca] y Ventas de San Julián {'Toledo) re-
clamando los boletines oficiales con los anuncios de las vacantes de titular"

-Dos a los alcaldes de Cáceres, y Villarnayor de los :Montes acusarrtlo reci-
-bo del .$. O. y reclamando la relación de concursantes. - ,

--'-Una al go'bernattbr de Val1adolid 'reiterando denuncia hecha al altralde de
Ga-Hegos de Hornija para que provea el' cargo.de titular errforma legal. '

:-Otra al g'obernado!1" de Tar.ragona participantlo a esta ,autorid-au que' la
alcaldía de Alfara de Carlet adeuda a su veterinario -m-á:sde un- año de il'a:b-eres.

--.Otra al gobernador de S'oria reiterarrdo de~nt;'ia hecha .alalcalde de 'Retor-
tilló para que provea el cargo de titular enforma legaL ,

~Otra al gobernador deSevilla-parbicipandn a ésta autoridad que-la alcaldía
de Mar.chena adeuda do-s años.de haberes a su titular D.'Jo-se María Tro11 CO'SQ,_

--J(%ra al gobernador de Toledo-participando a 'esta 'autorrdad que la 'alca~día
de Quismondo adeuda-dos años de haberes avsu titular D, julián Castaños.

-·Otra al alcalde de Cella remitiendo certificado de pertenecer -al ClJ(~~pO
D. Francisco Blasco y D. Luis jécora, presentados al desempeño de esa _tltülar.

-Otra al gobernador de Valladolid .ínteresando de estaautoridad comunique
al alcalde de Salvador remita el B. O. con el anuccio de la vacante de titular de
su localidad. '
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- Veintisiete comurricaciones reclamando antededentes de la forma en que

está provisto el cargo de veterinarirf'titular a los alcaldes de Santa Cristina Aro,
Caldas de Malavella, Cassade la Selva, Palau Sacosta, Villablaréix, Ruidellors de
la Selva, Fornells de 'la Selva,' San Andrés de' Terri, San Andrés de Salon, Llam-
pillas, Celrrá, Luart, J-I:lyá,Bordiels, .\'4011et.de Perellada, Flassá, Madrernaña, Cer-

e via de Ter, Villadesens, San Gordi de Desoalls, San Julián de Reinis, Mediñá,
Castillo de Aro y San Feliú de Cuíxols, de la provincia de Tarragona, y Valver-
de de Campos, Marzales y Arcícollar, de la de Valladolid. ,'" e

Va~ante$.-Se convoca a oposición una plaza de profesor Veterinario, con
servicio en la Brigada Sanitaria provincial de la provincia de Guadalajara, con
sujeción a 'las siguientes bases: ' /

Para tornar parte en esta oposición se necesita:
r.? Ser español (Certificado d~,,.Iílacimiento del Registro civil), haber obser-

vado buena conducta (Certificado de Penales) y ser Veterinario (Título profesio-
nal o copia notarial del mismo}. ' '_

- 2,° La oposición se verificará el día 31 de Octubre del año 1923, y los opo-
sitores contestarán a los temas del programa. "

;3,0 Los ejercicios serán dos: uno oral, contestación a, cinco temas sacados
a la suerte y acerca de los cuales podrá el opositor disertar, como máximum,
una hora, y otro práctico, que 'determinará el Tribunal,

En este .ejercicio tendrán los opositores a su _disposión material necesario y
los libros de consulta de que dispone la Brigada, más todos aquellos de que los
opositores puedan disponer.

, 4·° La fecha de admisión de instancias para tomar parte 'en estas oposicio-
-nes, terminará el día 30 de Octubr~. del corriente ano.

5·° El Tribunal será nombrado por la junta provincíal , dé Sanidad, según
determina la legislaci6n que regula. esta materia. .

6.° El-Tribunal hará la calificación por el sistema de puntos, pudiendo cada
Juez conceder una puntuación m.áxima de diez puntos en cada tema del primer
ejercicio y veinte al del segundo. ','j

7.° El sueldo que disfrutará e¿l~oposit.or nombrado para \el desempeño, de
esta plaza será de 3.000 pesetas, colD~adas por mensualidades.

8.° Se señala como plazo para tomar posesi6n del cargo a que se oposita
del I al 30 de Abril del año I924.. -,

'Los incidentes no previstos en estas bases serán subsanados por el Tribunal.
El programa para estas oposiciones se ha publicado en el Boletin Oficial de

la provincia de Guadalajara, de 'fecha 3 del corriente. Consta de 61 temas, que
_ tratan de bacteriología general, sueroterapia y preparación de sueros, las enfer-

medades .infecciosas y parasitarias t¡nás importantes de los animales domésticos y
examen de la, carne y de la leche.

Las instancias, como es lógico, deben remitirse documentadas al Gobiereo
civil de Guadalajara, Brigada S.anitJria Proviccial. o '

" =-Tres titulares de Nerva (Huelea), una.con, 1.500 pesetas y las otras dos con
r.oo~ pesetas de-sueldo anual cada-una, y una plaza de inspector municipal de
Higiene y Sanidad pecuarias, que 'fa unida a la primera titular, con 365. pesetas
alilu~es. Solicitudes hasta el día primero de Septiembre. ' .

-Un~ titular de Cáceres con hOOO pesetas de sueldo anual. Solicitudes hasta
el 7 de Septiembre. ,¡ ,

/ ---,-Titular de Villatrubia de Santiago -(Toledo) con 500 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes hasta el 9 de Septiembre .

.• ' • I

L.
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~oJetin estaJz:rtico.-Dura-nte el mes de Mayo de 1923 ha habido las siguientes invasio-

nes y bajas por epizootias en los animales domésticos de España, según 108 datos remitidos al
Negociado Central por los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias:

-
TIm:NES

,
( Bajas

ENFER~EDADES Especies atacadas por muerte
~ o

sacrificio

Equina. -, 3 3
"

.~
Bovina. ~ •
Porcina. » •Habiá.

I Caprina. • "'- Ir " I Canina. 37 '37,
i :

,
Felina. - '.•,

TMALKS. - .. , 4° 4° .
Equina: 27 , 22
Bovina. 195 182

Carbunco bacteridiano. Ovina. 24.7 247
, Caprinar.; 6. 6

I Porcina , • •
TOLALRs. 475 457

Coriea gangrenoso. .' 'Bovina • •
Carbunco sinto~tdtico . Bovina. , I Q 6
Peste bovina Bovina • •
Perineumonía exudatioa contagiosa. Bovina. 24 14-
Tuberculosis. Bovina. ~ 115 11"
Muermo .' Equina. 2 2

1 Influenza o fiebre tifoidea. . Equina. S 2

I Jiiebre

Bovina. 616 5
) Ovina, · 1.041 14

aftosa. - Caprina. . ,. », · Porcina 268 1
TOTALRS. .1 1.925 20-

Ovina · 3.922 238 I
, Viruela.

Caprina · .................~... •
Agalaxta contagiosa . • •
Fiebre de Malta .. .. :Icap;ina 2 2
Durina. '. 25°Mal · Equina. 1'i9rojo.

· Porci~a 2j8 133IPul_ni. contagios 2.855 2.lbQ
Peste. Porcina -

, Porcina 7 7Triquinosis.
IQ 16

Cisticercosis. -: -Porcina .· - 539 377Porcina · -Cólera 'aviar . • •, Peste amar. Gallinas. .S~ 41 34Difteria aoiar, Gallinas . I: · \ • »/ I Gallinas.
"

,;i •Sarl'/.a.
.{ Ovina .. 410, 42

. Caprina. 359 »TMALES.
I n:t . .·1 77a 42I zs omatosgS Ovina. 57·1 57I Estrongilosis Ovina. ...._~....._-._ ..._ ..---------------.. • .,
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NOES'l'ROSGIROSDE SEPTIE~mRE.-E1 dí~ 5 de Septiembre pondremos en cir-
culación.un gko de 21,50 pesetas, además de contra aquellos suscriptores com-
P~o;ID~tidos a abonar la suscripción eTl el mes de Agosto que no lo hayan efec-
tuado, también contra el considerable número de ellos qu.e hasta la fecha no nos
han- enviado su boletín de compromiso, no' obstante haberlo soliFitado nosotros
tan 'reiteradamente y por tan díverses procedimientos, esperando que todos
acepten y abonen la letra en su día y que antes de finalizar el año corriente, nos
remitan lleno y firmado. su .bolefín·de compromiso los que todavía no lo hayan

:hecho, p'\les desde el año próximo estamos decididos a girar en la segunda quin-
'cena de Enero contra los suscriptores que no hayan remitido dícho boletín) ya
que no po~€!mos estimar su silencio. más que como asentimiento a que se les
cebee al emp-ezar cada anualidadad, ,

_t.

,Antivel1'rugoso excelente, de sorprendentes efectos curatísos de las ve-
riugas del caballo, mulo, asno, buey, cerdo y perro.

Veterinario,: Emplead el nuevp producto Garitxailzaléa y.vereis <too
qu~ senctllez-y rapidez curais las verrugas.

I La 'eficacia de Garitxailzaléa ha sido debidamente comprobada en los
naraeroses casos tratados yen Pamplona IQ ha usado el veterinario señor
B.~p@,ret,quien testimonia los buenos efectos curativos ,que con este prepa-

.radp ha conseguir' o. -
Garitxaifzaléa debe usarse con.arreglo a las instrucciones y técnica

op~wria: que-se acompaña a cada envío. I

Los pedídos.ecompañados de s u importe al autor, Federico Garralda,
Ve1terl nario , Ochagavía (Navarra). Preoio: cÍDoo peseta •.

NUEVOP.ERI6DT~0.-El Colegio veterinario de Huesca ha comenzado a p:UWi',..
car )l'n_Bole.tín profesional, al que deseamos muchos éxitos y prosperidades.

'DESG-RACIA.-Según leemos en La Veterinaria Toledana, nuestro , se:t"ngudio,
amigo de aquella provincia, D. Sixto Ruíz, veterinario ,establecido e Mora. ha
teaído' 'la desgrada-.de producirse la fractura del fémur a consecuenéia de ,Up.a
calda que tuvo cuando operaba una mula. Lamentamos el doloroso ~'ercance ,y
deseamos al Sr. Ruíz un pronto y total restablecimiento, .

,ELOGIO 5ioBRlo.~«No tengo que hacer ningún elogío de sus productos, por-
que con ver ,que repito los pedidos ,~obra.:t Así se expresa D. Honorio Sánchez,
veterinario '~tablecido en Villalba de la Lampreana €Zamor·a) en carta que al
Instituto Veterinario de Suero--vucunqción (apartado 739, Barcelona): dirige con
fecha .6 de Mayo último.

'. Es uNÁNI.ME.-':Evidentemente-, es unánime el acuerdo delos veterinarios prác-
ticos) pues ~odos los elogían por igual, ~cerca de la gran eficacia del Resolutivo
RojóMata, de la Sericolina.i del Anticólico F. Mata y del Cicatrizante Velox.
cua~ -especialldades veterinarias de creciente uso en las clínicas por suevíden-
te utilidad. '----------------~~~_-----------------~------------~-----

l..é6n.-Imp. eLa Democracia». Plan del Coade, ~'


